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Cierra el Estado 2014 con deuda de $5 mil 

millones 
CARMEN ANGÓN / Publicada el 28/12/2014 

 El Gobierno del Estado de Guanajuato cerrará este año con una deuda de cinco mil 814 millones de pesos y para el próximo año no 

contempla en el Presupuesto de Egresos la contratación de más deuda pública. 

 

De acuerdo al Instituto Mexicano para la Competitividad, A.C. (IMCO), esta cantidad coloca a Guanajuato en el sitio 26 de las 

entidades con mayor deuda; este reporte indica que es Coahuila la entidad más endeudada del país. 

 

Dentro del Presupuesto de Egresos 2015 aprobado por el Congreso Local, el próximo año el Gobierno del Estado destinará mil 312 

millones 608 mil pesos para abonar a la deuda que tiene con la banca comercial y con el Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos (Banobras). 

 

Del monto total que se destinará el próximo año para el pago de la deuda, 988 millones serán a capital y 324 millones para el pago 

de intereses. 

 

El 87% de la deuda que tiene el Gobierno guanajuatense es con la banca comercial y el resto es con Banobras. 

 

El próximo año el Estado destinará mil 144 millones 770 mil 227 pesos para abonar a 14 créditos que tiene con cinco bancos 

(Banco del Bajío, BBVA Bancomer, Banamex, Scotiabank y HSBC) que manejan tasas de interés de TIIE+0.25 a TIIE+1.60. 

 

Además destinará 167 millones 838 mil pesos a dos créditos con Banobras bajo la contratación de interés FOAEM Nominal+1.50, 

FOAEM Real+1.50 y de Cetes182+1.08 a Cetes182+1.34. 

 

Pero aún el Gobierno del Estado podría contratar deuda ya sea con la banca comercial o con Banobras en el transcurso del próximo 

año. 

 

De acuerdo a la Ley de Deuda Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato el monto máximo que puede adquirir como 

deuda es del 10% del monto total que actualmente adeuda. 

 

Según la exposición de motivos del proyecto de Presupuesto de Egresos 2015, el Gobierno estatal no contempla la contratación de 

algún nuevo financiamiento “para equilibrar déficit presupuestal”. 

 

“La posibilidad de contratar nuevo financiamiento se limitaría a nuevos proyectos de inversión que requieran recursos adicionales”, 

precisa. 

 

El Gobierno del Estado, a través de la exposición de motivos del Presupuesto de Egresos ya aprobado, presumió que el trabajo 

realizado por el Poder Ejecutivo en materia de política de deuda, además de las políticas de ingreso y el gasto, ha sido reconocido 

por las tres principales agencias calificadoras: Fitch Ratings, Moody’s y Standard & Poor’s. 



 

“Las cuales resaltan el sólido desempeño financiero de la entidad que refleja fuertes prácticas de administración y gobierno y en sus 

dictámenes destacan los bajos niveles de deuda y de costo financiero de los créditos vigentes del Gobierno del Estado”, añade. 

 


